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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados 
De la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su pleno acuerdo y respaldo a los conceptos 
contenidos en el documento "Para mas seguridad, mas democracia" 
elaborado por los integrantes del Acuerdo para la Seguridad 
Democrática. 

GUSTAVO GABRIEL DI MARZO 
Diputado 

Bloque Frente para la Victoria 
It 	Diputadas de la Peat de Bs.As. 

PATRICIACUBRIA  

DiPutade 
Bloque Frente para la Victorli,  

lidadados da la Pda, de Bs. As. 



FUNDAMENTOS 

En el transcurso de los últimos años en nuestra sociedad se vienen 

generando hechos de indiscutible "fascistización" hasta llegar a los ocurridos en 

las últimas semanas con los denominados "linchamientos", o sea, venganza en 

manos de personas comunes contra supuestos ladrones, arrebatadores de 

carteras o simples "portadores de rostros". 

Boaventura de Sousa Santos, sociólogo y profesor de la Universidad 

de Coimbra (Portugal) define al "fascismo social" diferenciándolo del "fascismo 

político" en tanto fenómeno nuevo muy distinto a los movimientos políticos que 

dominaron buena parte de Europa en los años '30 y '40 del siglo pasado. Dice que 

fue necesario generar procesos de "fascistización" social para desplegar esa "fase 

superior" del capitalismo que conocemos como neoliberalismo (valorización 

financiera, concentración de la riqueza, despojo a los trabajadores y a los mas 

humildes). Ciertos procesos favorecen su instalación y a su vez son consecuencia 

del mismo; desde la fragmentación y compartimentación social hasta la 

proliferación de dispositivos mediáticos que instalan y/o multiplican hasta el 

paroxismo hechos relacionados con "la inseguridad", para mantener aterrada y 

disciplinada a la población. 

Aporta Norma Giarraca (socióloga, Instituto Gino Germani —UBA-), 

en el mismo sentido: "Cuando llevamos a cabo el registro y análisis de los 

"cacerolazos" que comenzaron en septiembre de 2012 y se incrementaron en 

2013, con los iconos de 8N, 18A, etc., pudimos observar y analizar el papel de 

esos "think tanks" en el fenómeno; actuaban en la difusión de la convocatoria, en 

la decisión de lugares por donde marchar, consignas para llevar en los carteles, 

etc. La mentada "espontaneidad de las redes sociales" estaba solapando ciertos 

operadores que compartían una clara ideología de muy baja densidad democrática 

(para decirlo suavemente). Personajes actualizados en técnicas de comunicación, 

tanto en Internet como en otros niveles, con preparación universitaria, ligados de 

algún modo a partidos políticos de centroderecha, a la Iglesia conservadora, y a 



organizaciones que promueven que se terminen los juicios a los genocidas. Varios 

de estos personajes son los que aparecen en estos días con un desfachatado 

apoyo a los denominados linchamientos, e incluso asesinatos, y comienzan a 

circular por los programas periodísticos que tratan el tema". (Página12, 7-4-2014). 

Esta situación más que respuestas estatales (en especial desde 

las fuerzas policiales y el Poder Judicial) meramente represivas y espasmódicas, 

ineficaces frente al delito, que en la mayoría de los casos tiene su origen en la 

brecha de desigualdad social generada por las brutales políticas de exclusión del 

neoliberalismo que todavía no han podido ser plenamente superadas, exigen una 

discusión amplia y plural, y el desarrollo de la capacidad de alcanzar acuerdos 

básicos sobre políticas democráticas de seguridad, verdaderas políticas de estado, 

que atiendan las legítimas demandas de la sociedad. 

Este tiempo y esta conflictividad social exigen instituciones de 

seguridad comprometidas con valores democráticos y el rechazo a políticas 

demagógicas e improvisadas, dirigidas a generar expectativas sociales en la 

eficacia de medidas abusivas que sólo agravan el problema y reproducen la 

violencia. 

La construcción de una ciudadanía respetuosa de la ley es el 

camino indicado, pero si la ley resulta quebrantada, el Estado debe proveer los 

medios necesarios para individualizar a los responsables y sancionarlos cuando 

corresponda. 

La manera eficaz de avanzar sobre el problema implica operar 

sobre las causas del delito y las redes de criminalidad con miras a reducir la 

violencia en todas sus formas. Una concepción integral de la seguridad implica 

tanto la prevención de la violencia física como la garantía de condiciones de vida 

dignas para toda la población. Esto requiere estrategias de abordaje integral que 

articulen las políticas de seguridad con otras políticas públicas, y complementen 

las acciones del sistema penal con intervenciones de todas las áreas del Estado. 

Estos recursos estatales deben estar distribuidos de manera igualitaria, y generar 

una mayor protección para los sectores excluidos, de modo de no profundizar la 

desigualdad. 

Para avanzar en un abordaje integral y efectivo del problema de 

la seguridad, el diseño e implementación de políticas democráticas debe surgir de 

diagnósticos basados en información veraz y accesible al público. La producción 

de esa información es también una responsabilidad indelegable del Estado, pero 

también les cabe un rol y la responsabilidad respectiva al conjunto de las fuerzas 



políticas democráticas, porque asegurar la convivencia pacífica, en el marco del 

Estado de Derecho, es también tarea del conjunto de la comunidad política. 

Según el Acuerdo para la Seguridad Democrática, en uno de 

sus textos fundacionales: "Los lineamientos básicos para una modernización y 

gestión democrática de las instituciones de seguridad son: la integración de las 

labores policiales de seguridad preventiva e investigaci0 del delito; la 

descentralización institucional de la organización policial a nivel distrital y comunal; 

la integración de la policía con la comunidad y los gobiernos locales en la 

prevención social de violencia y delito; el control interno de carácter civil y control 

externo del desempeño y de la legalidad; el sistema de formación y capacitación 

policial no militarizado y anclado en valores democráticos; el régimen profesional 

basado en el escalafón único y las especialidades policiales". 

Más recientemente, en el documento que estamos proponiendo 

respaldar, el Acuerdo insiste: "En los últimos días se ha fortalecido un discurso 

oportunista de demagogia punitiva que intenta consolidar un endurecimiento 

represivo fuera de toda racionalidad democrática y especula con la desinformación 

de la opinión pública. 

Las falacias demagógicas deben poner a la ciudadanía y a todo el 

espectro político en estado de alerta: se trata de un ideario que sostiene sin 

fundamentos que el aumento del poder de la policía, el incremento de las penas y 

el encierro masivo son las soluciones a los problemas de inseguridad. 

Las evidencias muestran la falsedad de esos planteos. Las políticas 

basadas en el aumento de penas y el mayor encarcelamiento no reducen la 

inseguridad ni desactivan las redes de criminalidad causantes de los delitos que más 

preocupan a la población. Esas son las políticas que fueron el eje de todas las 

reformas penales de los últimos veinte años en el país y sólo aumentaron la violencia. 

La falta de democratización de las fuerzas policiales produce día a día 

mayor violencia, altos niveles de corrupción y connivencia con el crimen organizado y 

una gran ineficacia para prevenir y reprimir el delito. 

Problemáticas complejas, como el narcotráfico, son usadas como coartada 

de modo irresponsable para justificar y extremar recetas autoritarias. Pero sabemos 

que la violencia no se resuelve con la guerra, ni dejándose seducir por atajos que 

consolidan la discriminación social y empujan la agenda de seguridad hacia la 

militarización. 



A las organizaciones sociales y políticas comprometidas con la 

democracia y los derechos humanos nos preocupa que se instale una lógica en la que 

los referentes políticos compiten por liderar las propuestas de mayor endurecimiento y 

el componente represivo se presenta como única solución. Competencia que, al 

mismo tiempo, erosiona los mecanismos institucionales y las reglas básicas de la 

discusión en democracia: se ha argumentado a partir de mentiras y se proponen 

caminos inconstitucionales". 

Para cumplir con la obligación del Estado de dar seguridad a los 

ciudadanos en el marco de estos principios democráticos, es imprescindible alcanzar 

un acuerdo político y social amplio que permita avanzar en el diseño e implementación 

de políticas de corto, mediano y largo plazo, orientadas a encontrar soluciones 

inmediatas y perdurables a las demandas sociales en materia de seguridad. 

Por las razones expuestas solicito a los diputados de esta Honorable 

Cámara que acompañen este proyecto. 

GUSTAVO GABRIEL DI MARZO 
Diputado 

Bloque Frente para la Victoria 
It G, »Jades de la Pala, de Bs.As. 

PA ICIACUBRIA 
Diputada 

Bloque Frente Para le VctO 
H.C. Dputados dela Pcia. de Bs. 


